
 
AL SERVICIO DE LA JUSTICIA Y DE LA PAZ SOCIAL 

MAGISTRADA PONENTE: GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ   

 

  

 TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

 SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL. 

 Medellín, tres de mayo de dos mil veintidós.  

  

 
 PROCESO: Verbal. Responsabilidad Civil.   

 DEMANDANTE: Jorge Edison Gutiérrez Gómez  

DEMANDADO: Coomeva EPS 

 PROCEDENCIA: Juzgado 14 Civil Circuito de Medellín 

 C.U.D.R.: 05001 31 03 014 2011 00693-01 

 RADICADO INTERNO: 087-17 

 PROVIDENCIA: A.S. 007/22 

  

 

Vista la constancia que antecede y de conformidad con los cánones 73 y 

siguientes del Código General del Proceso, se reconoce personería para 

actuar en representación de la demandada COOMEVA EPS EN 

LIQUIDACIÓN, a la togada YOLANDA DEL SOCORRO PASTOR 

ORTIZ con T.P. 81.030-D1 del C. S. de la J., en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Dado que la Secretaría ya puso a disposición el expediente digital, no se 

hace necesario pronunciarnos sobre la solicitud al respecto. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

La Magistrada 

 

 

GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ 


